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ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA COMISIÓN DE
SUPERVISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2007.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las quince horas

del veinte de septiembre de dos mil siete, con la finalidad de

celebrar sesión privada, previa convocatoria, se reunieron en la

sede de la Sala Superior, los magistrados María del Carmen Alanis

Figueroa, Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación; Constancio Carrasco Daza y Salvador Olimpo Nava

Gomar, integrantes de la Comisión de Supervisión y Resolución,

siendo el Presidente de la misma el nombrado en último término;

además estuvieron presentes, Patricio Bailados Villagómez,

Coordinador de Asesores de la Presidencia, Francisco Javier

Acuña Llamas, Secretario de la Comisión y Gabriel Mendoza

Elvira, Subsecretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

El Magistrado Presidente de esta Comisión dio inicio a la

sesión, en conformidad con los puntos a tratar en el orden del día

que fue aprobado, en la que se abordó lo siguiente:

I. Se acordó la inmediata instalación del grupo de trabajo

permanente para la consulta y opinión de los proyectos y

propuestas en materia de transparencia y acceso a la información

pública, que determine la Comisión y que serán comunicadas a los

integrantes del grupo, por conducto del Secretario de la misma. El

grupo de trabajo quedó integrado de la siguiente manera:



NOMBRE PUESTO

Dr. Francisco Javier Acuña
Llamas

Secretario de la Comisión de
Supervisión y Resolución

Lie. Héctor Arteaga Bustamante Titular de la Unidad de Control
de Gestión Administrativa

Lie. Octavio Mayen Mena Coordinador de Comunicación
Social

Lie. Jorge Tlatelpa Meléndez Coordinador de Documentación
y Apoyo Técnico

Mtra. Gabriela Vargas Gómez Jefa de la Unidad de Enlace y
Transparencia

Lie. Gabriel Mendoza Elvira Subsecretario
Acuerdos

General de

Mtra. Gabriela Pérez Suárez Asesora de la Magda. María del
Carmen Alanis Figueroa

Lie. Gabriela Villafuerte Coello Secretaria Instructora del
Magdo. Constancio Carrasco
Daza

Lie. Enrique Aguirre Saldivar Secretario de Estudio y Cuenta
del Mgdo. Salvador Nava
Gomar

II. Se aprobó la elaboración de un formato para dar trámite

específico a las solicitudes de acceso y de corrección de datos

personales, con el propósito de encauzar debidamente las

solicitudes que versan sobre el derecho fundamental a la

autodeterminación informativa de los solicitantes ante el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental. El modelo de formato será objeto de análisis
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opinión por el grupo de trabajo, antes de ser sometido a la

aprobación de la Comisión de Supervisión y Resolución.

III. Se aprobó el modelo de agenda electrónica para registrar

las actividades públicas de los magistrados de la Sala Superior, y

su colocación permanente en el portal de este Tribunal,

instrumento elaborado por el licenciado Otilio Esteban Hernández

Pérez, Jefe de Unidad de Desarrollo de Sistemas; el dispositivo

consta de una página de inicio, página de registro y modificación

de actividades, y módulo de consulta pública de la agenda de los

magistrados.

En este sentido, deberá instruirse al Director General de la

Unidad de Sistemas, proceda a implementar lo conducente, a

efecto de poner a disposición de los Magistrados de la Sala

Superior, el referido servicio, para hacer accesible, mediante

consulta directa de los interesados, las actividades cotidianas de

carácter público que realizan.

IV. Se instruyó al Secretario de la Comisión, presentar a los

integrantes de la misma el proyecto de publicación "comentarios

a las tesis relevantes del TEPJF en materia de transparencia y

acceso a la información pública", previa consulta con el grupo de

trabajo, prerrequisito para accionar el trámite de autorización ante

la Comisión correspondiente.

V. Se acordó programar una mesa de discusión sobre la

evolución de la transparencia y el acceso a la información pública

institucional durante el mes de noviembre del presente, a la que se

convocará a especialistas internos y externos de la materia,



efecto de convertir dicho ejercicio en un foro que explique la

evolución de las prácticas del TEPJF en materia de transparencia

y acceso a la información pública a partir de la vigencia de la

LFTAIPG.

VI. Se aprobó, previa satisfacción de las observaciones

indicadas y la respectiva consideración del grupo de trabajo al

respecto, el tríptico que contiene la guía simple para el acceso a

la información de este órgano jurisdiccional, elaborada por la

titular de la Unidad de Enlace.

VIL Se acordó subir al portal del Tribunal la información de la

Reunión Nacional de Juzgadores Electorales, que tuvo

verificativo del 13 al 15 de septiembre del año en curso, en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, mediante nota de las

características y los resultados concretos del evento, de los

costos del mismo, en el que se refleje la dimensión de los gastos

autorizados contra los gastos ejercidos por el TEPJF y las

aportaciones de los copatrocinadores.

VIII. Se autorizó al Secretario de la Comisión de Supervisión

y Resolución, doctor Francisco Javier Acuña Llamas, acudiera a

la ciudad de Monterrey, Nuevo León, del 26 al 29 de septiembre,

para participar en el evento V Coloquio Internacional sobre

Votación Electrónica.

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión, a la

dieciocho horas del día de su fecha, se declaró concluida.
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Con fundamento en los artículos 61, fracciones V y Vil, de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, así como 9 y 10, fracción Vil, del Acuerdo General

que establece los órganos, criterios y procedimientos

institucionales para la transparencia y acceso a la información

pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

para los efectos legales procedentes, se levanta la presente acta,

la que firman los integrantes de la Comisión de Supervisión y

Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y el Subsecretario General de Acuerdos, Gabriel

Mendoza Elvira, quien autoriz

MAGISTRAD
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SALVAD LIM vVA GOMAR

GISTRADA INTEGRANTE MAGI
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GSBR LVIRA


